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El apoyo a la innovación ha sido una prioridad clave para el desarrollo rural de la UE durante muchos

años. Los objetivos de innovación se establecieron en las Directrices estratégicas comunitarias para el

desarrollo rural para 2007-2013 y fueron reforzados por el control de salud de la PAC de 2010. Esta

tendencia hacia un mayor apoyo a la innovación se reforzó aún más dentro de la PAC 2014-2020.

El EIP-AGRI - Asociación Europea para la Innovación «Productividad y sostenibilidad agrícolas» (AEI-

AGRI)- se enmarca en la estrategia de crecimiento de la UE para esta década

En un mundo cambiante, la economía necesita innovación para ser más inteligente, más sostenible y más

inclusiva. Junto con su estrategia de crecimiento UE 2020 , la UE ha lanzado la Unión por

la innovación , una iniciativa destinada a ayudar a todos los países de la UE a proporcionar a sus

ciudadanos una economía más competitiva, más y mejores puestos de trabajo y una mejor calidad de

vida.
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http://ec.europa.eu/europe2020/index_en.htm
http://ec.europa.eu/research/innovation-union/index_en.cfm


Las asociaciones europeas para la innovación son un nuevo enfoque de la investigación y la innovación. Los 

EIP ayudan a aunar experiencia y recursos al reunir a los sectores público y privado. Todos los EIP se centran 

en los beneficios sociales y la rápida modernización. Apoyan la cooperación entre socios de investigación e 

innovación para que puedan lograr resultados mejores y más rápidos en comparación con los enfoques 

existentes

El EIP-AGRI acelera la innovación a través de un enfoque interactivo

El modelo de innovación del EIP-AGRI va más allá de acelerar la transferencia del laboratorio a la práctica 

(denominado "modelo de innovación lineal"). El EIP-AGRI se adhiere al "modelo de innovación interactivo" 

que reúne a actores específicos (por ejemplo, viticultores, investigadores, empresas, etc.) para trabajar 

juntos en proyectos de múltiples actores para encontrar una solución a un problema específico o 

desarrollar una oportunidad concreta. 

En estos llamados Grupos Operativos , se generarán nuevos conocimientos e ideas y el conocimiento tácito 

existente se convertirá en soluciones enfocadas que se ponen en práctica más rápidamente. Tal enfoque 

estimulará la innovación desde todos los lados y también ayudará a orientar la agenda de investigación.
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Un EIP para una agricultura y silvicultura más productiva y 

sostenible. La Asociación Europea de Innovación para la 

Productividad y Sostenibilidad Agrícola (EIP-AGRI) fue lanzada 

por la Comisión Europea en 2012. Su objetivo es fomentar un 

sector agrícola y forestal competitivo y sostenible que " logre 

más con menos ". Contribuye a garantizar un suministro constante 

de alimentos, piensos y biomateriales, y a la gestión sostenible 

de los recursos naturales esenciales de los que dependen la 

agricultura y la silvicultura, trabajando en armonía con el medio 

ambiente. Para lograr este objetivo, EIP-AGRI reúne a los 

actores de la innovación (agricultores, asesores, investigadores, 

empresas, ONG, etc.) y ayuda a construir puentes entre la 

investigación y la práctica.

La innovación en términos generales puede describirse como “una nueva idea que resulta exitosa en la

práctica” . En otras palabras, la introducción de algo nuevo (o renovado, un cambio novedoso) que se

convierte en un beneficio económico, social o ambiental para la práctica del día a día.

Por tanto, consiste en crear condiciones favorables para que las nuevas ideas se conviertan en un éxito y son

estas condiciones favorables las que justifican la creación y funcionamiento de los denominados Grupos

Operativos . https://www.youtube.com/watch?v=ocYk6SbjWN8

El enfoque del Grupo Operativo tiene como objetivo hacer el mejor uso de diferentes tipos de conocimiento

(práctico, científico, técnico, organizacional, etc.) de manera interactiva al reunir una combinación específica

de actores relacionados con una problemática concreta, para trabajar juntos, para construir y probar nuevas

ideas, encontrar soluciones enfocadas para problemas específicos o desarrollar oportunidades concretas que

necesitan la combinación creativa de habilidades científicas, prácticas y empresariales. El Grupo Operativo

INVITEC decide combinar su conocimiento y experiencia para generar nuevo valor a través de la innovación en

servicios y procesos de la vitivinicultura ecológica en el Marco de Jerez.
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https://youtu.be/7WhhGIocMO8

http://ec.europa.eu/eip/agriculture/en/content/communication-commission-european-parliament-and-council-european-innovation-partnership
http://ec.europa.eu/eip/agriculture/en/content/communication-commission-european-parliament-and-council-european-innovation-partnership
https://www.youtube.com/watch?v=ocYk6SbjWN8
https://youtu.be/7WhhGIocMO8
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Cada Grupo Operativo está compuesto por aquellos actores clave que están

en la mejor posición no solo para realizar los objetivos del proyecto, sino

también para compartir experiencias y difundir ampliamente los resultados

para “transformar las ideas propuestas en prácticas de éxito“.

Puede resumirse en la formula;
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2ic = inteligencia creativa + innovación colaborativa



7

La innovación colaborativa no es un hecho aislado, sino una práctica que va

adquiriendo importancia en todo el mundo y está llamada a convertirse en "la" forma

estándar de innovar en los próximos años. La razón básica es simple: el mundo, los mercados, los

problemas, los retos, son demasiado complejos para intentar resolverlos por nuestra cuenta.

No importa en qué sector de la economía se esté, la complejidad para crear nuevo valor para

los clientes y consumidores, para la sociedad, requiere una combinación de conocimientos que

escapa del control de la individualidad.

Un buen ejemplo de este modelo es la consecución en tiempo record de una vacuna que frenara

el devastador efecto del Covid 19.

mailto:https://youtu.be/7WhhGIocMO8
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Se trata, por lo tanto, de establecer las condiciones

que permitan aunar conocimientos y capacidades

para generar algo nuevo, maximizando el valor para

todas las partes implicadas, y hacerlo en un entorno

de libre competencia, que es, sin duda, el mejor

estímulo para la innovación.



UN NUEVO MARCO PARA LA INNOVACIÓN 

De Horizonte 2020 a Horizonte Europa

Programa de financiación de la investigación y la innovación hasta 2027

Grupo 6: Alimentación, Bioeconomía, Recursos Naturales, Agricultura y Medio Ambiente 

Las actividades de investigación e innovación del clúster 6 contribuirán a los objetivos del 

Pacto Verde Europeo relacionados con la Estrategia de Biodiversidad hasta 2030 , 

la estrategia De la granja a la mesa , el Pacto Europeo por el Clima y las iniciativas en el 

marco de la industria sostenible y la eliminación de la contaminación , así como la estrategia 

a largo plazo visión a largo plazo para las zonas rurales y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.
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mailto:https://youtu.be/7WhhGIocMO8
https://ec.europa.eu/info/energy-climate-change-environment/european-green-deal_en
http://ec.europa.eu/environment/nature/biodiversity/strategy/index_en.htm
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/fs_20_908
https://europa.eu/climate-pact/index_en
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/fs_19_6724
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/fs_19_6729
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/new-push-european-democracy/long-term-vision-rural-areas_en


Un grupo operativo está destinado a ser 'operativo' y abordar un determinado problema

práctico u oportunidad , una 'necesidad de la práctica', que puede conducir a una solución

innovadora.

Los Grupos Operativos deben estar compuestos por aquellos actores clave que estén en la

mejor posición para alcanzar los objetivos del proyecto, compartir experiencias y difundir

ampliamente los resultados.

Los Grupos Operativos de la Asociación Europea para la Innovación, se plantean como

agrupaciones funcionales y temporales con una estructura flexible y abierta, para dar cabida

a la mayor cantidad de actores, composiciones y compromisos dentro de esta denominación,

al objeto de trabajar juntos en un proyecto innovador dirigido a conseguir resultados

concretos.
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EL MARCO NORMATIVO EN ANDALUCÍA

En este contexto, con el fin de impulsar la creación de grupos Operativos en Andalucía, en el marco del Periodo de programación 2014-

2020, Ayudas previstas en el Marco Nacional de desarrollo rural para el período 2014-2020, aprobado por la Comisión Europea el 13 de

febrero de 2015 y, contempladas, a su vez en el Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Andalucía 2014-2020, adoptado oficialmente por

la Comisión Europea el 10 de agosto de 2015. En concreto, se enmarcan en la Medida 16 “Cooperación”, Submedida 16.1. “Apoyo para la

creación y el funcionamiento de grupos operativos de la AEI en materia de productividad y sostenibilidad agroalimentaria, la D.G de

Industria, Innovación y Cadena Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible publicó la

Orden de 28 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de

concurrencia competitiva, dirigidas a la creación y el funcionamiento de Grupos Operativos de la AEI en materia de productividad y

sostenibilidad agrícolas para la realización de proyectos piloto y el desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías en

los sectores agrícola, alimentario y forestal, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 16.1,

Operaciones 16.1.1., 16.1.2. y 16.1.3.), (BOJA núm. 148, de 3 de agosto).

Esta se modifico a través de la Orden de 7 de julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al funcionamiento de Grupos Operativos de la Asociación Europea de

Innovación (AEI) en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas para la realización de proyectos piloto y el desarrollo de nuevos

productos, prácticas, procesos y tecnologías en los sectores agrícola, alimentario y forestal, en el marco del Programa de Desarrollo Rural

de Andalucía 2014-2020 (submedida 16.1, operaciones 16.1.2. y 16.1.3.) incluyendo las ayudas contempladas en la Inversión

Territorial Integrada 2014-2020 de la provincia de Cádiz.
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Los procesos de innovación en el sector

vitivinícola deben ser una prioridad estratégica del

Marco de Jerez, esto hace necesario avanzar y

potenciar la coordinación del sistema de I+D+i, creando

y fortaleciendo herramientas que contribuyan a la

conexión de las actividades del sector productivo(la viña

y la bodega), el ecosistema de investigación e

innovación y las Administraciones. Siempre a través de

actuaciones coordinadas en las que la innovación

alcance a sus potenciales beneficiarios; los viticultores y

toda la cadena de valor de la “ industria del vino”,

teniendo en cuenta que es también necesario difundir

entre la sociedad estos nuevos retos socioeconómicos,

el respeto al medio ambiente y la mitigación y

adaptación al cambio climático, entre otros objetivos de

interés para el futuro de todos.
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En resumen un Grupo Operativo «es un conjunto de personas con

un objetivo común que intentan lograr operando como equipo»

Un conjunto de agentes con distintos perfiles vinculados al medio que

se unen para desarrollar y ejecutar un Proyecto Innovador dirigido

a encontrar una solución a un problema compartido o para probar y

poner en práctica una idea innovadora con capacidad de ser

difundida en beneficio de todos los interesados.
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Para potenciar la innovación en el sector, es necesario articular

mecanismos que permitan el trabajo cooperativo y en red, así como la

difusión de aquellas experiencias y buenas prácticas innovadoras, que

sirvan de estímulo y arrastre, para lo que consideramos prioritario

fomentar el trabajo colaborativo de la viña y la bodega, con otros

agentes (investigadores, agentes del conocimiento, Consejo Regulador,

empresas de servicios, organizaciones profesionales agrarias, grupos

de desarrollo rural, etc...).

Es fundamental a la vez practicar una innovación abierta, compartir

problemas y soluciones, conjugar en plural para obtener más y

mejores resultados.
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CONCLUSIONES

No nos queda otra, necesitamos promover un mayor y mejor uso del

conocimiento disponible, impulsar las actividades de Innovación, para así

mejorar la productividad y competitividad a través de nuevas formulas creativas

,apoyar la capacidad para crecer en los mercados y para implicarse en

procesos de innovación con la finalidad de desarrollar nuevos espacios de

oportunidad.

Debemos favorecer la incorporación del talento, sobre todo el de los más

jóvenes facilitando el relevo generacional, y reforzar la colaboración y

transferencia de conocimiento entre los diferentes actores del ecosistema local

de innovación.



Y UN RETO;

Debemos demostrar nuestra capacidad de iniciar

una transformación real, innovadora y creativa.

Necesitamos ser disruptivos, reinventar.
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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